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ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria, el perj(xcionamiento presentado por la Empresa
«(Pérez Barquero, Sociedad Anónima», de su bodega de
elaboración de vinos. sita en Montilla (Córdoba) y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias 'j Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Pérez Barquero, Sociedad Anó~

nima», con número de identificación fiscal A-14005185, para perfeccio~
nar su bodega de elaboración de vinos, sita en Montilla (Córdoba),
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para _su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer: -- -

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
a~raria, el perfeccionamiento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983. •

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y en el
apartado uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, el relativo a
preferencia en la obtención de crédito oficial, que ha sido el único
solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 31.435.762 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712~E, comercialización, industrialización y ordenación aJi·
mentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 2.514.861
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro dtl
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente-

dis~siciones dietadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha
temdo a bien disponer.

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
~ el perfeccio:wniento industrial de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a derechos arancelarios, preferencia en la obtención de crédito oficial,
impuesto de compensación de gravámenes interiores y expropiación
fonosa, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 7.019.076 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E, comercialización, industrialización y ordenación ali.
mentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto Que
se aprueba, la cual alcanzara, como máximo, la cantidad de 1.052.861
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondieJlte Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente·
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titplar, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria. el perfeccionamiento presentado por la Empresa
Cooperativa Comarcal Vitivinícola San Isidro, de su
bodega de elaboración de vinos, sita en Camarena (Toledo)
y se aprneba el correspondiente proyecto tecnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa Cooperativa Comarcal Vitivinícola
San Isidro con numero de identificación fiscal F·45006822, para
peñeccionár su bodega de elaboración de vinos, sita en Camarena
(Toledo), acogiéndose a los beneficios previstos en la. Ort;len <;le. este
Departamento de 20 de septiembre de 1983: '! d~mas diSJ?osICloJ;1es
dietadas para su ejecución y desarrollo, este Mmlsteno ha temdo a bien
disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
a~raria, el perfeccionamiento industrial de referencia, al ampar<;l de lo
dlspuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado uno del artículo 8.0 del J?ecreto 2392/1972, de 18 de agosto.. en
la cuantía máxima Que en los mlsmos se expresa, excepto los relattyos
a Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, derechos arancelanos.
impuestos de compensación de gravámenes interiores y expropiación
forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 4.622.396 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico d~ 198~,
programa 712~E, comercialización, industrialización y ordenacIón ah
mentaria. una subvención equivalente al 20 por 100 del. presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo, la cantldad de 924.479
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias. . . .

Seis.-Hacer saber que en caso de postenor renunCIa a los benefiCIOS
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecid~s pa~a su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bomficaclones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, d~ confonni·
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septIembre.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. . .
Madrid 8 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Juho de

1987), el 'oirector general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andes Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 8 de noviembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria. el perfeccionamiento presentado por la Empresa
Bodega Cooperativa Interlocal Santiago Apóstol. de su
bodega de elaboración y almacenamiento de vinos. sita en
Alesanco (La Rioja) y se aprueba el co"espondiente pro
yecto técnico.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa Bodega Cooperativa Interlocal
Santiago Apóstol, con número de identificación fiscal F·26oo7450, para
perfeccionar su bodega de elaboración y almacenamiento de vinos, sita
en Alesanco (La Rioja), acogiéndose a los beneficios previstos en la
Orden de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás
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